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AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO DE LA 

SINDICATURA MUNICIPAL 

 
 

El Ayuntamiento Constitucional de Otzolotepec. Administración 2025-2027 (en adelante “La 
Sindicatura”) con domicilio en Plaza Hidalgo No. 1, Centro, Villa Cuauhtémoc, C.P. 52080, 
Otzolotepec, Estado de México,  informa que es el responsable del uso y protección de los Datos 
Personales que nos proporcione y serán utilizados para llevar a cabo los trámites, servicios y productos 
que ha solicitado a esta Dependencia y serán protegidos conforme a lo dispuesto en los artículos 26 
y 27 de la Ley General de Protección de Datos Personales y los artículos 29, 32 y 33 de la  Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y 
Municipios y demás normatividad que resulte aplicable.  

Ahora bien, con el objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 31 de la Ley, se hace de 
su conocimiento lo siguiente: 

I.- La denominación del responsable. 

Ayuntamiento de Otzolotepec, del Estado de México. 

VII. Las finalidades del tratamiento para las cuales se obtienen los datos personales, 
distinguiendo aquéllas que requieran el consentimiento de la o el titular.  

a) Finalidad principal de tratamiento: Integrar los expedientes e historiales de las comisiones de límites 
territoriales y comisión de hacienda, así como los integrantes de las comisiones Auxiliares 
correspondientes a la administración 2025-2027. Siendo la comisión de Hacienda la encargada de 
Vigilar la correcta aplicación del gasto municipal; La comisión de Límites territoriales podrá 
implementar los procedimientos para atender dos temas esenciales en materia de límites territoriales: 
procedimiento para la celebración de convenios amistosos de reconocimiento de límites territoriales 
intermunicipales y el procedimiento para la solución de diferendos limítrofes intermunicipales. 

VIII. Cuando se realicen transferencias de datos personales se informará:  

De manera general, los datos personales proporcionados que se consideran información confidencial, 
de conformidad con lo establecido por los artículos 23 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, salvo que sean relativos a la erogación de 
recursos públicos o al ejercicio de una función de derecho público, supuestos en los que constituirán 
información pública. 

Fuera de los supuestos establecidos en el artículo 66 de la Ley, sus datos personales no podrán ser 
transferidos. Es importante considerar que, en términos del artículo antes mencionado, eventualmente 
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se podrían llevar a cabo transferencias, cuando la transferencia sea legalmente exigida para la 
investigación y persecución de los delitos, así como la procuración o administración de justicia y 
cuando se trate de los casos en los que el transferente no esté obligado a recabar el consentimiento 
del titular para el tratamiento y transferencia de sus datos personales, conforme a lo dispuesto en el 
artículo relativo a las excepciones del principio de consentimiento; así como cualquier otra disposición 
contemplada en el artículo previamente citado.  

Al brindar su consentimiento para la transmisión de los datos personales a las entidades a las que se 
ha hecho referencia, dicha información será tratada en sistemas de datos personales diferentes a los 
del presente aviso de privacidad, por lo que se le sugiere consultar el aviso de privacidad que 
corresponda al sistema de datos personales en posesión del destinatario. 

En los casos de límites territoriales cuando se realicen trasferencia de datos a la  “LXl” Legislatura del 
Estado de México, esta será parcial y la transferencia solo será en aquellos casos en que deban 
hacerlo, en observancia de las disposiciones aplicables y será precisa para el reconocimiento, ejercicio 
o defensa de un derecho ante autoridad competente, siempre y cuando medie el requerimiento de 
esta última, con fundamento en el Artículo 53 Ley Orgánica del Estado de México. 

IX. Los mecanismos y medios estarán disponibles para el uso previo al tratamiento de los datos 
personales, para que la o el titular, pueda manifestar su negativa para la finalidad y 
transferencia que requieran el consentimiento de la o el titular.  

En congruencia con las finalidades para el tratamiento de sus datos personales, no se cuenta con los 
mecanismos para que el titular manifieste su negativa para la finalidad y transferencia sin perjuicio, de 
que el titular pueda ejercer su derecho de oposición de datos personales en los términos previstos por 
el artículo 103 de la Ley de la materia. 

Para conocer de manera completa el tratamiento a sus datos personales, ponemos a su disposición 
el aviso de privacidad integral, publicado en la página www.otzolotepec.gob.mx, en el apartado 
denominado “Avisos de Privacidad Integrales”, asimismo podrá consultarlo en la oficina de la 
Sindicatura Municipal del Ayuntamiento de Otzolotepec, Estado de México. 

Usted podrá ejercer los derechos de Acceso, Ratificación, Cancelación y de Oposición de sus datos 
personales, favor de dirigirse a la oficina de la Unidad de Transparencia, ubicada en plaza Hidalgo No. 
1, Planta Baja Centro de Villa Cuauhtémoc, C.P. 52080, Otzolotepec, Estado de México, teléfono 
7192060314 o en caso de así desearlo ingresar su solicitud a la dirección 
electrónica  www.sarcoem.gob.mx. 

He leído, entiendo y acepto el tratamiento de mis datos personales en los términos descritos 
en el aviso de privacidad. 

 

http://www.otzolotepec.gob.mx/
http://www.sarcoem.gob.mx/

